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30 de abril de 1949

Asamblea termine la discusi6n de este asunto en
la sesión de la tarde. Los otros temas no serán
discutidos hasta el lunes, 2 de mayo. Somete a
votación esta proposici6n.

Queda aprobada la proposición.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

203a. SESION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,
el sábado 30 de abril de 1949, a las 14.30 horas.

Presidente: Sr. H. V. EVATT (Australia).

156. Respeto a los derEchos del hombre y a las
libertades fundamentales en Bulgarla y en
Hungria, habida cuenta· de las disposiciones
de la Carta y de los tratados de paz, con
inclusión de la cuestión de las libertades
religiosas y civicas, especialmente en relación

. con las causas seguidas recientemente contra
dignatarios eclesiásticos: ipforme de la Comi
sión PoHtica Ad Hoc (A/844) (conclusión)

El Sr. URQUIA (El Salvador) recuerda que en la
201a. sesiónde la Asamblea General se aprobó, por
gran mayoría, una propuesta de creaci6n de una
comisión especial para estudiar los métodos y pro
cedimientos que le faciliten a laAsamblea General
de una manera más rápida y eficaz, el desempeñ~
de sus funciones. Algunos Estados, entre ellos
P~lonia y la Unión Soviética, se opusi~ron a
dicha propuesta. Después de haber oido los dis
cursos de los representantes de dichos paises en
la presente discusión, no queda duda de la necesi
dad de encontrar el medio para evitar la prolon
gación inútil de las discusiones en la Asamblea
General.

El delegado de El Salvador no pretende tomar
la defensa de los Estados Unidos contra las acu
saciones formuladas respecto de sus sistemas
politico y judicial, pero quiere protestar enérgi..
camente en nombre de su Gobierno contra la
d.escortesia que han mostrado algunas delega
cIones 81 hablar de los Estados de la América
Latina como de "lacayos" al servicio de los Esta
d~s Unidos y del Reino Unido. El hecho de que
dIchos ~st~d?s no compartan los puntos de vista
y los prmclpl<?s que profesan otras dekgaciones,
~o qUIere deCIr qu~ acepten servilmente la poliO'
t~ca de una gran Potencia, cualquiera que sea su
~Ituació~ geográfica o polftica y el grado de
mfluen,cla cultural y econ6mica que pueda ejercer.
Es IrrItante para los Estados latinoamericanos
e~clichar constantemente alusIones al "preten
dIdo proyecto boliviano", y resulta aún más
desagra.dable ofr decir sin 11mbigüedad que la
República hermana de Bolivia 1;ictúa cm este
asunto como un d6cil instrumento de ciertas
Potencias. .

Su df.1egación considera que si las deleg~ciones
que se oponen al proyecto de resoluci6n basado
en la propuesta de Bolivia tienen argumentos
para demostrar que la iniciativa a que han dado
!u~ar.los procesos de Bulgaria y de Hungría es
~nJustIficada, tales argumentos deben ser expuestos
e una manera serena y ponderada, como corresu

ponde a personas qUl~ tienen el honor y la res
ponsabilidad de participar en los debates de la
AdiBamblea General, la más elevada tribuna mun-

al del pensamiento jurídico y polftico.

2038. sesión plenaria

La ~elega~i6n de El Salvador estima que las
acusaciones formuladas en la sesi6n plenaria, y
en las ocho sesiones que la Comisi6n Politica
Ad Hoc dedic6 a esta materia,l son demasiado
serias y que los hechos a que se refieren han pro
vocado una tal ansiedad en el m\lndo entero, que
la Asamblea General, sin salir de los limites
puestos por la Carta a sus actividades y a sus
prerrogativas, antes al contrario, aiustándose
a las pri~cipales disposi,ciones consigtlladas en ella,
está oblIgada a exanunar las acusaciones y a
esclarecer los hechos a fin de poder adoptar,
luego de madura reflexi6n, las decisiones que fue
ren del caso aunque ello pueda exigir un tiempo
considerable.

Las disposiciones del proyecto de resoluci6n
presentado por la Comisión Politica Ad Hoc le
parecen completamente justificadas, no s610 las
de los primeros párrafos sino también las del
parrafo final en el que se declara que la Asamblea
General "decide mantener la cuesti6n inscrita en
el .programa del cuarto periodo ordinario de
sesiones de la Asamblea General de las Naciones
Unidas".

Como declar6 recientemente el representante
de Bolivia (201a. sesi6n), las disposiciones que se
reileren ~ los derechos del ~ombre tanto en la
Carta c!~ las Naciones Unidas como en la Decla
raci6n Universal de los Derechos del Hombre
constituyen un paso importante en la luch~
constante por el prC\greso de la humanidad. Si la
Ca~a de las Naciones Unidas y la Declaración
Umversal de los Derechos del Hombre interpre
tan las más profundas aspiraciones de los Estados
miembros, es imposible negar a la Organizaci6n
el derecho, vale decir la obligaci6n, de ocuparse
de las cuestiones que implican una violaci6n de
los derechos del hombre y que han sido denuncia
das por la gran mayoría de los pueblos del mundo.

Alguna') dele,gaciones han declarado con rre
cuencia en la Asamblea General que, según el
párrafo 7 del Articulo 2 de la Carta, no puedel.
tomar ninguna .determinación respecto de la
cuesti6n 9ue se discute porque es un asunto que
cae esencialmente dentro de la jurisdicci6n interna
de los Estados interesados. La delegaci6n de El
Salvador no comparte esta opini6n, pues si ella
fuera eX9.cta todas las disposiciones de la Carta
que tratan de los derechos del hombre, asi como
la Declrc.l'aci6.n Universal de es~s derechos, que
darían reducidas a una expresI6n de romanti
cismo jurídico y politi~o impropio de los tiempos
actuales y de la impulsi6n fecunda que las Naciones
Unidas quieren dar a todos los actos y documen
t<?s en qu~ se consignan los prop6fitos y princi
piOS relativos a los derechos del hombre.

En todas las épocas y en todas partes ha habido
una lucha constante por asegurar el respeto total
y la garantia de las libertades fund&.~entales del
hombre. Nadie ignora con qué ansiedad los
p~eblos opritn!dos han buscado siempre, espe
cialmente en ciertos momentos de su evoluci6n
la constitución de una organizaci6n capaz d~
protegerlos contra la barbarie y la tiranía erigidas
en sistema. Esa organizaci6n naci6 el día en que
fueron creadas las Naciones Unidas, y es descon
~ertante ver.c6mo algunos Estados intentan p9.ra
lIzar la a~~16n benefactora que la organización

1 Véase Actas Oficiales de la segunda parte del tercer
periodo. de sesiones de la Asamblea General, Sesiones
Plenarias, 189a. y 19Oa. sesiones, y Comisión Polltica
Ad Hoc, 34a. a 41a. sesiones.
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los derechos del hombre, desvirtúa el verdadero
significado de estos procesos y multiplica las
falsas acusaciones formuladas contra la UniÓ11
Soviética, Hungrfa. Bulgaria y otras democracias
populares. El verdadero propósito de esta cam.
paña de mentiras y calumnias es engañar a la
opinión pública mundial sobre las actividades
del Cardenal Mindszenty y de los'otros acusados
y salvar a estos hombres cuyas confesiones ...:
como pueden afirmarlo todas las personas que
estuvieron presentes en el proceso, y particular.
mente los corresponsales de la prensa extranjera_
demostraron clarament~ que eran agentes fieles
y leales de los promotores de ~l1erra de los Estados
Unidos, del Reino Unido y del Vaticano.

El representante de la República Socialkta
Soviética de Bielorrusia, con el deseo de arrojar
nueva luz sobre ciertos hechos importantes que
han sido voluntariamente olvidados o tergiver.
sados, procede al examen detallado del caso del
Cardenal Mindszenty. Dice, en primer lugar, que
la carta citada por el representante de Cuba en
la 202a. sesión, por medio de la cual el cardenal
ponía en guardia a la opinión pública contra
toda confesión que pudiera hacer posteriormente,
es un documento que carece de valor por cuanto
el cardenal mismo, cuando se encontraba en
posesión completa de sus facultades, lo declaró
asi, como 10 reconocen todas las personas que asis-
tieron al proceso. .

Refiriéndose en seguida a las actas del proceso
y a las confesiones de los acusados, el repre
sentante de Bielorrusia declara que poco después
de la liberación de su pafs, el Cardenal Minds~lenty

entró en relaciones con los represt~utantes de los
Estados Unidos y del Reino Unido t.~n Budapest
con el doble propósito de obtener que se retiraran
las fuerzas soviéticas de ocupación y de df~rribar

por la fuerza el régimen republicano que acababa
de establecerse. El Cardenal Mindszenty ba sido
un enemigo implacable de la democracia en
Hungrfa. Tuvo siempre la esperanza de integrar
a su pais dentro de un Estado monárquico
fascista de la Europ& central. Al frente de ese
nuevo Estado querfa colocar a Otto de Habsburgo,
quien gobernarla como soberano absolutÓ! y
privarfa· al pueblo de todos sus derechos y libero
tades. Para realizar estos planes, el cardenal
contaba con una tercera guerra mundial, a favor
de la cual las tropas americanas victo1dosas aeu·
parfan Hungrfa y aplastarfan todo intento de
levantamiento popular contra el cardenal y sus
amigos. En otras palabras,· el acusado queda
convertir a Hungrfa en una llueva Grecia.

El Cardenal Mindszenty no se contentó con
elabolar estos planes para el futuro, sino que se
puso en contacto con Otto de Habsburgo y con
agentes angloamericaftos para crear una verda
dera organización secreta. A esos agentes anglo
americanos les suministró constantemente infor
maciones confidenciales de carácter poHtico,
económico y militar, que podia obtener fácilmente
a través del clero católico que no vacilaba en
cooperar con su actividad subversiva. Al mismo
tiempo utilizó su gran prestigio como jefe de la
iglesia católica en Hungrfa para oponer resis
tencia a las reformas democráticas, sobre todo
a la reforma agraria y a las nacionalizaciones. S1U
cartas pastorales eran verdaderos instrumentol
de propaganda contra la República. '.

En realidad, en la Hungrfa de hoy no exlstlft
persecuciones religiosas ni de otra natural

1 Véase Documentos oficiales tk la segunda pú'rte tkl
tercer periodo tk sesiones tk la .Asamblea Genera/~ Comi,ión
Politica Ad Hoc, 38a. sesión.

puede ejercer para proteger los derechos del
hombre y las libertades fundame·ntales.

El representante de El Salvador tuvo ocasión
de decir ante la Comisión PoHtica Ad Hoe 1 que,
aunque la Carta ne establece u.n órga,no especial
para garantizar la protección de los derechos
humanos y de las libertadf:s fundamentales,
impone sin embargo a todos los Estados miem
bros, por medio del Articulol 56, la obligación
de "tomar medidas conjunta o separadamente,
en cooperación con la Organización", para ase·
gurar el respeto universal efectivo de los derechos
del hombre y de l~.s libertades fundamentales de
todos.

El Sr. Urquía concluye declarando que la dele
gación de El Salvador votará a favor del proyecto
de resolución presentado por la Comisión Poli
tica Ad Hoe.

El Sr. ARCE (Argentina) se excusa de interrum
pir el debate para hablar d(~ un asunto que habrfa
sido difícil incluir en el programa de la Asamblea
General. Recuerda que el 30 de abril fué el cum
pleaños del Presidente de la Asamblea General
y quiere dirigir al Sr. Evatt una cordial felicita
ción de todos los mier4bros de la Asamblea.

El PREsIDENTE agradece al Sr. Arce y a los
miembros de la Asamblea General lIU delicada
atención.

El Sr. KISSELEV (República Socialista Soviética
de Bielorrusia) hace notar que el punto de vista
de su delegación sobre el asunto del cardenal
Mindszenty y de los quince pastores protestantes
búlgaros no se ha modificado. Continúa conven
cido de que al examinar las acusaciones infun
dadas de Bolivia y Australia contra las demo
cracias populares de Hungrfa y de Bulgaria, la
Asamblea General ha violado el párrafo 7 del
Articulo 2 de la Carta. La cuestión se ha presen
tado ante la Asamblea General con el exclusivo
propósito de servir los intereses de los circulos
reaccionarios y belicistas de los Estados Unidos
y del Reino Unido, y de facilitar nuevos pretextos
para la campaña de odio y de calumnia adelan
tada por la prensa de dichos paises contra Hungrfa
y Bulgaria.

Este tema, que se incluyó en el programa de la
Asamblea General violando la Cárta, fué enviado
a la Comisión PoHtica Ad Hoe, la cual sin tener
en absoluto en cuenta que los procesos no tuvie
ron nunca carácter religioso y de que los acusados
son culpables de actividades subversivas desti
nad~\~s a derribar a dos gobiernos republicanos,
del delito de espionaje al servicio de los Estados
Unidos de América y del Reino Unido y de espe
culación y tráfico de divisas, todo lo cual consti
tuye un crimen grave que los Gobiernos de Bul
g~¡fia y Hungrfa están obligados a casti~ar de
a(~uerdo con lo dispuesto en los tratados de paz.
La Cm'llÍsión aprobó, sin embargo, un proyecto
de lcso~ución que equivaHa 1 una aprobación
de las actividades criminales de los elementos
fascistas y reaccionarios contra las democracias
populares.

Con esta actitud, la Comisión PoHtica Ad Hoe
hace el juego a la reacción internacional que, con
el pretexto de defender a la Iglesia y de garantizar
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Sf! levanta la sesión a las 19 horas.

Louis Beck, agregado a la Legación de los Estados
Unidos; el Coronel Thompson, jefe de la misión
de los Estados Unidos y el Mayor Thompson,
de la misión militar británica en So&.

No cabe pretender en ningún caSJ que la con
dena de hombres culpables de tales crfmenes
constituya una violación de los derechos del
hombre y de las libertades fundamentales. Por
lo demás, como 10 reconocieron en el curso de
los procesos los pastores protestantes de Bulgaria,
el Frente Patriótico de Bulgaria, lejos de obsta
culizar el ejercicio de !a libertad de culto, se ha
apresurado a suprimir. todas las restricciones
impuestas a las iglesias ( -':'úgélicas bajo el régimen
fascista y ha establecido una completa igualdad
entre las distintas iglesias que actWin en Bulgaria.
Deseoso de asegurar el respeto efectivo a las
libertades de conciencia y de religión, que la
constitución de BuIg!.tria garantiza a todos los
ciudadanos en el aJtfculo 78, el Gobierno ha .
concedido muy considerabies subsidios a las
diferentes iglesias - 379 millones \le levas en
1939 - y ha construido y reparado numerosos
templos.

En cambio, según ese mismo articulo 78 de la
Constitución, el Estado búlgaro no puede permi
tir que la Iglesia intervenga en k. vida poHtica
.del pafs o que se constituyan organizaciones poH
ticas dentro de ella. El Gobierno búlgaro h..~

actuado, pues, de peñccto acuerdo con la Consti- .
tución del pafs al entablar procesos contra los
15 acusados que pretendieron transformar la
Iglesia en un centro de espionaje y en un vasto
instrumento al servicio de su polftica subversiva.

Pero, naturalmente, cuando los espfas. fueron
eesenmascarados y condenados con toda justicia,
sus amos han querido salvarles, pronunciando
frases altisonantes sobre la defensa de los dere
chos del hombre Jo de las libertades fundamentales,
que nadi~ amenaza, y han dirigido un llama
miento a las NaciOlies Unidas.

Este es el orlg'~:Ii del asunto. No existe ti\ menor
duda sobre la culpabilidad del cardenal Minds
zenty y de los pastores protestantes búlgaros.
Quedó claramente probada por medio de nume
rosos documentos presentados durante los prn
cesas y por medio de las confesiones de los pro
cesados. Para desvanecer la impresión causada
por dichos procesos en la opinión pública y para
disimular la responsabilidad que les cabe en este
asunto, los que se sirvieron de esos espIas tratan
de tergiversar los hechos y de crear una confu
sión en los espiritus, lanzando, desde la prensa
primero y luego desde la tribuna de la Asamblea
General, una campaila d~ ca1umniu y de mentiras
contra los Gobiernos de Hungrfa y de Bulgaria.

El Sr. Kisselev señala que el proyecto de reso
lución de la Comisión PoHtica Ad Hoe (A/844)
está en desacuerdo con la realidad de los 1'.".Jtos.
El segundo párrafo del proyecto de resolución
dice: "Considerando que los Gobiernos de Bu!
garla y de Hungría han sido acusados ante la
Asamblea General de haber cometido actos
contrarios a los propósitos de las NacioneF
Unidas y a la obHgación que contrajeron, en vir
tud de los tra~dos de ~'. de asogurar a todos
en sus respectivas jurisdiCCIones el goce de loa
derechos del hombre y de las libertades funda
mentales"; pero 10 cierto es que ainguna dele
gacl6n ha sido capaz de probar q. loa dorochos
do} hombre hayan &ido viOlados cm: esoa del~
al paso que todos los dOOBDtf1Dt9S presntaclo8 ..

13530 de üriI de 19«'

La Constitución de Hungría reconoce a todos
los ciudadanos los derechos conocidos con el
nombre de "derechos del hombre" y las libertades
fundamentales, especialmente la libertad de opi
nión y de conciencia, y les ha dado todas las
garantfas judiciales posibles. El Gobierno se ha
preocupado también de que el pueblo goce efecti
vamente de todos los derechos y libertades que le
otorga la Constitución. A esta finalidad dedica
cantidades muy importantes que se destinan al
mantenimiento del clero y de las iglesias, asi como
de los in¡structores y profesores .de las escuelas
libres. El presupuesto de 1947-1948 asignó una
suma d(~ 142 millones de florines a diferentes
iglesias, de los cuales el 63,3 %fueron destinados
a la iglesia católica. A este respecto, el orador
cita el articulo aparecido en el uTimes" del 4 de
febrero de 1949, que declara que la libertad reli
giosa se respeta en Hungría, que la instrucción
religiosa es obligatoria en las escuelas y que no
existf: en dicho pais ninguna propaganda contra
la idea de Dios.

Pero si el Estado en Hungría garantiza a los
ciudadanos la más completa I libertad religiosa,
no puede tolerar que los eclesiásticos emprendan
actividades subversivas encubriéndolas con sus
funciol1es religiosas, ni puede conceder u~a impu-

. nidad a los católicos o a los protestantes culpables
de graves crímenes contra el pueblo.

El representante de la República Socialista
Soviética de Bielolrusia examina luego el caso de
los pastores protestantes búlgaros, cuatro de los
cuales ocupaban posiciones eminentes en el seno
del Consejo Supremo de la Iglesia Evangélica,
que han tratado de obtener la intervención de las
potencias extranjeras en los asuntos interiores de
Bulgaria, llegando hasta proponer que ejércitos
extranjeros ocuparan el pais con ~~ fin de derribar
la República y restablecer el antiguo .régimen
monárquicofascista. Actua.ndo a las órdenes de
los agentes extranjeros, estos hombres lanzaron
falsas noticias sobre el peligro de una guerra y
de la bomba atómica con el fin de perturba,r el
orden público. Trataron también de minar la
vida económica del pafs, incitando a los funcio
narios al incuD'lolimiento de sus funciones y a
los contribuyentes a no pagar los impuestos y
en general, intentaron paralizar las medidas toma
das por el Gobierno P~pular. Organizaron tam
bién, dentro del Consejo Supremo de las Ig~esias,
una vasta red de espionaje encargada de suminis
trar informaciones sobre secretos militares, y
sobre cuestiones económicas y poHticas, a los
agentes de gobiernos extranjeros.

La confesión de los acusados demuestra que
algunos de ellos eran espias profesionales que ha
bían trabajado, antes de 1949, para el servicio de
información alemán, cuyo representante en Hun
gria fue un tal Karl Feldbrandt. Más tarde traba
jaron para los servicios de esp1i)naje de la Gran
Bretaña y de los Estados Unidos, a raiz de la
llegada a Bulgaria del pastor Layschel y del
Dr, W. Coon, que ll(;gó de los Estados Unidos
COn este propósIto. Bajo la ocupación alemana,
es~os mismos jefes de la iglesia protestante habían
ll\. '!ido con entusiasme) a los ejércitos nazis y
habfan predicado a sus fieles que el régimen de
Hitler se parecla mucho al Cristianismo. Des
pués de la liberación die Bulgaria en 1944, estos
hOtn'bres continuaron al servicio de las misiones
allgloatnericanas en Sol[{;, mJj'os miembros más
~tiY08 fueron Cyril Black, secretario de la
1I1íSlón de los Estados Unidos en Bulgaria;
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30 de abrII"ltf.
brada por los antagonismos polfticos. En su.
mera pastoral del 18 de octubre dü 1945, condCDÓ
categóricamente el despotismo y las dictaduraa.
Saluda la idea y los principios democráticos COJ1lo
parte de la vida del Estado y pide que se ponga
fin a los abusos de la tiranía gracias a un concepto
de la democracia fundado en el reconocimiento
de que todos los derechos naturales son inviQo
lables y de que ningún poder humano puede
modificarlos ni anularlos.

'Una lectura rlesapasionada de los documentos
de que se dispone permite comprender fácilmente
la actitud de) régimen de democracia popular de
Hungría frente a un hombre de la personalidad,
el carácter y la influencia del Cardenal Min"
zenty, opuesto por convicción al totalitarismo y
a ia dictadura, defensor de los derechos del honi.
bre, de la familia y de la dignidad humana, que
reclamaba el cumplimiento de la promesa hecha
al pueblo de Hungría de que podría vivir libre
de toda opresión y de todo temor.

Desde 1946, la iglesia católica, el Cardenal
Mindszenty y las asociaciones, escuelas y prensa
católicas habían sido víctimas de una persecución
sistemática. La expresión de este antagonismo y
de esta persecución puede encontrarse en la con·
fiscación· de los bienes de la Iglesia, en la nacio
nalización de la imprenta de la Sooiedad de San
Esteban, en la supresión de la prensa católica,
en la disolución de las asociA~iones y en la con·
fiscación de sus bienes, asf com,') en la nacionali.
zP,ción de las 4.813 escuelas católicas de Hungrfa.

La detención y el proceso d~l Cardenal Minds
zenty fueron precedidos por una violenta cam·
paña de intimidación en la prel'sa, en la radio
y por medio de discursos públicos. El testimonio
de los obispos húngaros producido el 5 de noviem·
bre de 1948 y la carta pastoral del Cardenal del
18 de noviembre del mism.o año, son documentos
que revelan los motivos de los acontecimientos
que se produjeron para impon~rles silencio y pri.
varles de libertad. El proceso del Cardenal Minds
zenty no p'uede comprenderse ni apreciarse más
que dentro de la polftica de intolerancia, de pero
secución y de opresión de la vida espiritual y
religiosa en todas sus manifestaciones; los debates
en la Comisión Polftica AdHoe han proporcionado
una información muy importante sobre este
punto.

La publicación por el Gobierno húngaro del
Libro amarillo el 19 de enero de 1949, es decir,
antes del proceso dt.~l Cardenal Mindszenty, do
muestra que dich~) Gobierno había prejuzgado
la culpabilidad del acusado que estaba encaro
celado dosde el 27 de diciembre (I~ 1948 y se hallaba
imposibilitado de responder a las acusaciones
que se dirigían contra él. Un espíritu imparcial
no puede atribuir otro significado a dicha publl·
cación, que lanza acusaciones contra una persona
que fué luego condenada en un proceso sUJIUr
rísimo ante un tribunal popular integrado por
jueces que representan la opinión y los íntereMB
de los nartidos polfticos. No es sorprendente q9~

en tales circunstancias los docum.entos aducidOS
durante el juicio ante el tribunal pú,tlular, pubU'
cados por el Gobierno de Hungría en el LlbfP
negro, traten de probar una culpabilidad esta~
cida anteriormente en el Libro amarillo.

En d preámbulo al Libro negro se pueden ver
la finalidad polftica de este proceso y e: interé& en
destruir el prestigio del Cardenal a los ojos ~
pueblo húngaro y del mundo entero, asf C~~JII
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los procesos demuestran que los acusados abu
saron gravemente de la libertad que les garanti
zaban los respectivos gobiernos. Además, el sexto
párrafo del proyecto de resolución dice que "detj·
de mantener la cuestión en el programa del cuarto
período ordinario de sesiones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas", 10 cual indica
claremente que, durante el cuarto período de
sesiones, se tiene la intención de proseguir la
campafia de odio y de mentiras desatada durante
el tercero bajo el pretexto de defender los derechos
del hombre y las fibertades fundamentales.

La delegación de la Repúbiica Socialista Sovié
tica de Bielorrusia no puede dejar de votar contra
dicho proyecto de resolución.

El Sr. DB LAVALLB (perú) declara que su dele
gación quiere examinar la cuestión sometida a la
Asamblea sin odio ni prejuicios. Su delegación
no tiene otro interés que el del respeto a la liber
tad y a la justicia, por la simpatía que le merecen
los pueblos directamente mezclad"s a esos acon
tecimientos que han tenido una repercusión
mundial.

La delegación del Perú n.o duda de la utilidad
y de la pertinencia de este debate, dada la auto
ridad moral de la Asamblea General y las obliga
ciones jurídicas que se desprenden de los tratados
de paz, a tenor de los CU'alf~S Hungría y Bulgaria'
se han comprometido a respetar los derechos y
libertades fundamentales del hombre.

La delegación del Perú estima que es necesario
insi~tir en algunos hechos que tuvieron lugar con
anterioridad al proceso del cardenal Mindszenty,
que arrojan luz sobre los acontecimientos que se
desarrollaron después y explican la inquietud y
las dudas de muchos Estados respecto de la
imparcialidad de los jueces y de las garantías de
la defensa, indispensables en todo proceso equi
tativo.

Las acusaciones de simpatía hacia el nacional
socialismo y el antisemitismo que se han pronun
ciado contra los jerarcas de la Iglesia católica
en Hungría, y que se han repetido frecuente
mente en el curso del debate con el fin de sem
brar la duda en las conciencias, están desmenti
das por los hechos y por los documentos. Existe
una información abundante sobre las palabras
y los actos del Cardena! Seredi, primado de
Hungría, contra el totalitarismo y el antisemitis
mo; sus discursos y sus escritos en defensa de los
derechos del hombre y contra la opresión han sido
publicados en la prensa del mundo entero. El
grupo de eclesiásticos que dirigfan el entonces
Cardenal Mindszenty y monseñor Bela Varga, en
cooperación con otras iglesias cristianas, prestó
una ayuda admirable de carácter espiritual y
material a millones de .,olacos y de judíos de
Eslovaquia y de Rumaniél. La reacción de los
alemanes cuando ocuparon Hungrfa en 1944,
fué encarcelar a los sacerdotes c,atólicos, y entre
ellos al Cardenal Mindszenty. \Varios de ellos
cayeron víctimas del terror nazi.

El Cardenal Mindszenty emprendió una obra
de desarrollo y de reconstitución de las activi
dades católicas; fomentó la prensa católica, las
obras de caridad y los ~nstitutos de educación
para facilitar la lucha contra los desastres mate
riales y espirituales que habia ocasionado la
guerra. Sus escritos y Sv.s discursos constituyen
un testimonio de su deseo de reconstruir y rea
grupar los elementos de una sociedad de5mem-

________._1...·_t.,.., ~.J.l_.I _
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pIaeor con que se pretendió demostrar que se
trata de un criminal de derecho común culpable
de traición a su patria, a pesar de todas las prue
bas que existen del amor y de la devoción que el
cardenal Mindszenty profesa al pueblo húngaro.
.En la Comisión Pc.IUtica Ad Hoc1 y en la Asam

blea General (202a. sesión) el representante de
Australia analizó los vicios de que adolece el pro
ceso del Card'~nal Mindszenty; expuso las (ludas
que plantea el hecho de que se haya prejuzgado
la culpabilidad de los acusados, de que no se
dieran garantías a la defensa, la manera d" de
signar a los abogados y la negativa a examinar
las pruebas aducidas por la defensa. La delega
ción del Perú ha expenmentado las mismas dlldas
al estudiar los hechos que precedieron al pr<x:eso
y al leer el Libro negro. No cree que se cumplie..
ran las condiciones indispensables para una recta
administración de justicia, especialmente la de
que los jueces deben ser independientes e impaI
ciales. La delegación del Perú qu~dó sorprendida
por las confesiones espontáneas de todos los
acusados y DO puede dejar de comparar (lstOS
procesos con los que tuvieron lugar ante los tri
bunales de la Alemania nazi.

El Sr. de Lavalle declara, en conclusión, que la
delegación del Perú estima que la cuestión de los
procesos que han tenido lugar recientemente en
Hungrfa y en Bulgaria debe mantenerse in,scrita
en el programa del cuarto perlodo ordinatio de
sesiones de la Asamblea General, como se pro
pone en el último párrafo del proyecto de resolu
ción presentado por la Comisión PoUtica Ad Hoc.
Defiende los principios en que se funda la rtisolu
ci6n y espera que las medidas tomadas por los
Estados firmantes de los tratados de paz con
Bulgaria y con Hung-ia se aplicarán con toda
energía a fin de asegurar el respeto a los derechos
del hombre y a las libertades fundamentales. Las
Naciones Unidas no deberán actuar más que en
el caso de que los resultados de dichas medidas
no sean satisfa(;:oríos.

El Sr. URDANETA AImELÁEZ (Colombia) declara
qlle el Gobierno y el pueb1ry de Colombia estiman
que la persecuci6.t reliBiosa de que se acusa a los
Gobiernos de H~mgrla y de Bulgllria constituye
un hecho particularmente alarmaute. El recono
cimiento y el respeto de los derechos del hombre
y de las libertades fundamentales' constituven la
piedra angular de .todo régimen verdaderamente
~emocr~tico, y son el fundamento de la paz
lDtemaClonal. Entre los derechos del hombre,
Colombia atribuye la más alta importancia al
respeto de los derechos espirituales de la persona
y a la completa libertad de conciencia. El hecho
de que se atente, por procedimientos artifiCiales,
contra el pleno ejercicio de las facultades mentales
ycontra la voluntad de un ser humano, constituye
u~ ~ntento de desintegración de la persona humana;
utilizados por un Gobierno, tales métodos son
aÚn peores que la pena capital.

La .creencia en un Ser supremo .y, en ~ :onse
cuenc!a,en una ley sobrenatural, es la base oe la
moral y constituye la mejor defensa contra los

P
abusos de poder y contra los regúnenes despóticos.
or esta razón, todo Gobiern", de tendencias

t0taI!tarias comienza o termina por perseguir la
religión.

---
1 Véase Doc~ntos Oficialt"l ck la !egunda parte ckl

~:J!!periodo de sesiones ck la Asamblea General, Comisión
."ca Arl Hoc. 36a. sesión.

La delegación de Colombia presentó a la Comi
sión J!oUtic2 Ád Hoc una enmienda (A/AC.24/54)
para lJuspender, en lo que concierne a Hungrfa
y a Bulgaría, la aplicación de la resoluclón 197
(111) B aprobada por la Asamblea General en la
primera rarte 6el tercer periodo de sesiones, en
la que ge Ci~pone que la demanda de ingreso de
estos paises en las Naciones Unidas sea examinada
de nuevo. Su delegación presentó esta enmienda
porque consideraba, y,,--considera todavIa, que
mientras subsistan las acusaciones que se han
formulado centra esos dos gobiernos la lógica
más elemental exige que la Asamblea suspenda
dicha recomendación. Fué sólo para facilitar el
trabajo de la Asamblea por 10 que la delegación
retiró la enmienda, I aunque juzga que la recomen
dación aprobada por la Asamblea General no es
actualmente aplicable.

La delegación de Colombia votó ya y volverá
a votar en favoL' de la propuesta p..>esentada por la
delegación de Bolivia que mantiene la cuestiC\,!,.
en el programa del cuarto perlodo de sesiont,\'S
de la Asamblea General. En esta forma, si las
medidas tomadas por los paises firmantes de los
tratados de paz :00 producen un resultado satis
factorio, la Asamblea General podrá examinar
nuevamente el problema y buscar una soluCíón
que responda a los principios de la justicia y a las
normas de la conciencia universal.

El Sr. C. MALIK (Libano/) dice que no se va
a ocupar de la cuestión de la competencia de la
Asamblea General para COI'locer de este asunto,
ni de averiguar si, al examinar el problema, la
Asamblea actúa en contradi.cción con el párrafo 7
del Articulo 2 de la Carta. Este aspecto ha sido
suficientemente debatido y es inútil insistir sobre
el particular. Se limitará, por consiguiente, a
declarar que su delegación considera que la
Asamblea General posee plena competencia para
estudiar la cuestión que le ha sido planteada y
que, al hacerlo, no viola de ninguna manera la
Carta.

Su delegación acepta el proyecto de resolución
presentado a la Asambl~a General por la Comi..
sión PoUtica Ad Hoc. Desea, sin embargo, recor
dar que su delegación está dispuesta a ir más
adelante; apoyó los proyectos de resolución
iniciales de Australia (AlAC.24/52) y de Cuba
(A/A~.24/48/Rev.2).que .ped!an que un órgano
especIal erectu~ una mvesttgaclón complementaria,
porque cree 8mceramente que se trata de una
cuestión muy importante a la que la Asamblea
debe conceder un interés muy superior al que
implica la resolución que se estudia.

Anota que los derechos del hombre consti
tuyen la esencia misma de la existencia nacional
del Libano. Más que la autonomfa económica
o que el poder poUtico, son los derechos del hom
bre y las libertades fundamentales los que permi
ten que el Lfbano exista como entidad poUtica
independiente. Es verdaderamente extraordinario
que entre los mlUtiples fundamentos en que se
apoya la existencia nacional, haya una coinciden
cia tan absoluta er tre este objetivo esenclal de la
humanidad y la existencia misma de un Estado.
Por esta razón, la delegación del Libano aprueba
el proyecto de resolución.

I Véase DiJCWMnt08 Oficiales de la segU1Ula parte del
tercerptrfodo de sesiones rk la AsamblM General, Comisión
Polirica Ad Roc, 41a. sesión.



En e: curso de los debates se han hecho varias
referencias a la Declaracl.6n Universal de los
Dcrft.:hos del Hombre y a su relaci6n con el pro
blema que se ¿iscute. El Sr. Malik desea, de
todos modos, recordar los articulos de dicha
Declaración que le parecen pertinentes al caso.

El Articulo S estipula que nadie será sometido
a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos
o degradantes. Se plantea, entonces, la cuesti6n
de saber si en el caso que se discute las personas
interesadas han' sido objeto de tales tratos.

El articwo 10 dice que toda persona tiene
derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser
ofda públicamente y con justicia por un tribunal
independiente e imparcial, para la determinaci6n
de sus derechos y obligationes. Se trata de saber
si las personas en cuesti6n se beneficiaron del
derecho que menciona este articulo.

El .articulo 1i establece que toda persona
acusada de delito tiene derecho a que se presuma
su inocencia mientras no se pruebe su culpabi
lidad, conforme a la Jey. Deberá averiguarse si
esta norma fué aplicada en los casos que se con
sideran. El Sr. Malik afirma que en los referidos
casos se ha presumido que los acusados eran
culpables con anterioridad al sumario y al pro
ceso. Parece, pues, evidente que el articulo 11 de la
Declaraci6n Universal de los Derechos del Hom
bre ha sido infringido. Con respecto a las esti
pulaciones 'lel mismo articulo referentes a las
garantfas que deben otorgarse a los acusados
para su defensa, queda planteada la cuesti6n de
si las personas interesadas disfrutaron realmente
de tales garantfas. El Sr. Malik tiene dudas muy
serias sobre el particular.

Finalmente, los articulos 18 y 19 de la Decla
raci6n Universal de los Derechos del Hombre
reconocen a toda persona el derecho a la libertad
de pensamiento, de opini6n y de expresi6n.
Existen abundantes pruebas de que estos óos
articulos también fueron violados en los procesos
de que se trata. •

El Sr. Malik considera que estos procesos
plantean un problema fundamental: ,Tendrá
Dios en el porvenir derecho a algún sitio en el
mUlído? Es cierto que Nietzsche anuncia la muerte
de Dios, y que los Estados totalitarios le han
desalojado y reemplazado. La cuesti6n se plantea
de si los hombres deben todavia amar y temer
a Dios sobre todas las C03as - inclusive sobre
su propio Estado - o si bien deben someterse
enteramente a la voluntad del Estado. ¿El bien
y el mal pueden ser determinados por un poder
distinto del del Estado? S~ se responde afirmativa
mente, y se acepta que un poder distinto del
Estado determina el bien y el mal, 4cuáles serán
las normas que el hombre debe elegtr y observar
a toda costa? Y en el mismo caso, ¿deberá el
Es.tado reconocer la supremacfa de ese poder y
someterse a 61, o tratar de suprimit. y dereem
pl!\zarlo por su propia volunta.d? E~te problema
se plantea no solamente para los Estados tota
litarios y más radicalt:s sino p8.1a aque~hs que lo
son menos: aún ahf, se trata de saber si la reli
gi6n puede existir libremente.

El principio d~ la separaci6n de la Iglesia y el
Estado y la atribuci61l. a Dios de un campo de
influencia puramente nústico, plantean la cues
ti6n de si el Estado y la sociedad quieren aún
aceptar la autoridad de Dios, o si esa separaci6n
es tal que la religi6n debe estar desprovista en lo
sucesivo de toda utilidad. Tal es el problema
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fundamental que domina todOlS los casos parti.
culares.

El Estado y la sociedad, al atribuirse derechos
divinos, no se dan cuenta de la magnitud de su
error; pero llegará un dfa en que se verán redu.
cidos a la obediel'icia y al reapeto a la verdad ~
Porque lo cierto es ~~ue Dios no sólo tiene el pod~
de estar presente y de ser inmutable, sino el de
conducir hacia él a todos los hombres por medio
del sufrimiento y del amor.

El Sr. Vrrmu LAFRONTB (Ecuador) recuerda que
la cuesti6n de los derechos del hombre y de las
libertades fundamentales constituye un punto de
interés internacional y ha dejado de ser un asunto
de la mera jurisdicci6n interna de los Estados.
Este considerable progreso se ha realizado con Ja
efitrada en vigor de la Carta de San Francisco
que constituye a la vez el elemento orgáuico y
constitucional de las Naciones Unidas y un
tratado multilateral, muchas de cuyas disposi.
ciones reconocen y determinan los derechos del
hombre y las libertades fundamentales. A este
respecto, cita algunos pasajes del preámbulo
y de los Articulos 1, 13, 14, SS, S6, 62, 68 Y76
de la Carta que tratan de los derechos del hombre
y de las libertades fundamentRles, asi como de
las medidas que deben tomar 10$ diferentes órga.
nos de las Naciones Unidas para asegurar el
respeto y el reconocimiento de esos der.echos y
libertades.

Es por ello importante que se adopten las
medidas pertinentes cuando los Estados, miem·
bros o no miembros de las Naciones Unidas,
violan las disposiciones de la Carta relativas a los
derechos del hombre. Esta obligac16n tiene una
plena justificaci6n juridica.

Sin ~mbargo, el párrafo 7 del Articulo 2 de hl
Carta da lugar a diferentes interpretaciones.
Algunos se preguntan, en ef~to, si la Asamblea
Generar puede adoptar medIdas cuando se pro
ducen violaciones graves de los derechos del
hombre. Evidentemente, si se atribuye a esa dis
posici6n un significado extensivo, la Asamblea
General y sus 6rganos se encontrarán práctica·
mente paralizados y la Carta misma se convertirá
en un mstrumento ineñcaz.

Su d~legaci6nno puede aceptar que el párrafo 7
del Articulo 2 se interprete en el sentido de que
priva a las Naciones Unidas de todo medio de
acci6n. Indudablemente, el principio de no inter
vención en los asuntos interiores de un Estado
debe ser respetado, pero es necesario determinar
qué debe entenderse po!' "intervenci6n". Hay
que dar a este término un significado y un alcance
que estén en armonia con el desarrollo actual de
la vida nacional e internacional. La palabra
"intervenci 'ln" supone una acci6n violenta con
el fin de imponer a alguien la voluntad de otro
o la aceptaci6n de exigencias y de demandas, lo
cual equivale a la apli\J8.ción de medidafJ coerci
tivas por parte de un Estado contra otro Estado.
Es claro que la palabra "intervenci6n" no puede
aplicarse a las recomendaciones formuladas por
las Naciones Unidas. TAles recomendacif'nes no
son obligatorias y pueden dirigirse de manera
general a todos los Estados o en particular sólo
a algunos de ellos.

De acuerdo con las disposiciones de la Cattat
las Naciones Unidas tienen el derecho de formular
esas recomendaciones y de emprender estudios
e investigaciones en materias relativas al re~
de los derechos del hombre. La Asamblea Gen-
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de aquellos Miembros que han expresado dudas El mundo perderá su confianza en las Naciones

El Sr. DaoHOJoWSK.Y (polonia) solicita que el
proyecto sea votado por partes. Todas las dele
gaciones están de acuerdo con la primera p8!te
del pre<\mbulo, ya 9ue éste se limita a repetir los
términos de una disposición fundamental de la
Carta. Por el contrano, los párrafos restantes son
inaceptables para la delegación de Polonia por
las siguientes razones: las sentencias de los pro..
cesos en cuestión están pendientes, en el momento
actual, de un recurso de apelación; los Gobiernos
de los Estados Unidos y del Reino Unido han
tomado algunas iniciativas en conformidad con
los tratados de paz celebrados con Hungrfa y
Bulgaria, cuyo resultado no eonoce todavfa la
Asamblea General; la Carta prohibe una inter
vención de esta clase en los asuntos interiores
de un Estado; a pesar de las constantes referen
cias que se han hecho a la Declaración Universal
de los Derechos del Hombre, la delegación de
Polonia no puede aceptar que exista relación
alguna entre dicha Declaración y el caso que se
examina; y, por último, los Gobiernos de Bul
garia y de Hungrfa han puesto a la disposición de
todos aquellos que desean realizar una investi
gación, una documentación que contiene pruebas
que hasta ahora no han sido destruidas.

La delegaci6n de Polonia pide, pues, que se
proceda a votación nominal, comenzando por la
primera parte del preámbulo, para seguir luego
con los otros párrafos, votando por último el
proyecto de resolución en su conjunto.

El PREsIDENTE dice que se va a proceder a la
votación nominal de la primera parte dei preám
bulo y que luego se hará otro tanto con el resto
del proyecto de resolución presentado por la
Comisión Polftica A.d Roe (A/844).

Se pone a votación el primer considerando.
Se procede a votación nominal.
qectuado el sorteo por el Presidente, corres

ponde votar en primer lugar a Venezuela.
Votes a favor: Yemen, Yugoeslavia, Australia,

Bélgica, Bolivia, Brasil, Repúbli~ Socialista
Soviética de Bielorrusia, Canadá, Chile, China,
Colombia, Costa Rica, Cuba, Checoeslovaquia~,
Dinamarca, Ecuador, Egipto, Eí Salvador, Etiopfa,
Francia, Grecia, Guatemala, Haitf, Honduras,
Irán, LIbano, Liberia, Luxemburgo, Pafselll Bajos,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega, Pakistán,
Perú, Í4ilipinas, Suecia, Turqufa, Reino Unido,
Estados Unidos de América y Uruguay.

A.bstenciones: Venemels, Afgllnistán, Birmania,
India, Polonia, Arabia Saudita,. Siria, República
Socialista Soviética de UCt~Jia, y Umón de
Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Por 40 'lotos contra ninguno y 9 abstenciones,
queda aprobada la primera parte del preámbulo..

El P1wsmENTB pone a votación los párrafos
restantes del proyecto de resolución.

Se procede a votación nominal.
Efectuado el sorteo por el Presidente, corres

ponde votar en primer lugar al Reino Unido.
Votos a favor: Reino Unido, Estados Unidos

de América, Uruguay, Australia, h61gica, Bolivia,
Brasil, Canadá, Chile, China, Colombia, Costa
Rica, Cuba, Dinamarca, Ecuador. Egipto, El
Salvador~ Etiopía, Francia, Grecia, Guatemala,
Haitf, Honduras, libano, Liberia, Luxemburgo,
Paises B!yos, Nueva Zolandia, Nicaragua, Noruep,
Perú, Filipinas, Suecia y Turquia.
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JlO tien:, sin embarg.), facultad para tomar deci
siones que revist&n (';arácter obligatorio. Aunque
la Carta estableo., el reconocimiento de los dere
chos del hombre, lo cierto es que todavía no
existe un instrumento legal que permita asegurar
01 ~to de dichos defeChos. Por medio de la
resolución 217 (UI) la Asamblea General aprobó
la Declaración Universal de los Derechos del
Hombre, pero todavfa no ha aprobado un pacto
que establezca de manera indiscutible la obliga
ción juridica de respetar estos derechos.

RC0pecto a la I;uestión de la jurisdicción interna
do los Estados, la Asamblea General podrfa
intentar, como lo ha hecho ya la Comisión
Interina, una definición jurfdica y técnica de lo
que debe cOliLsiderarse como perteneciente a la
jurisdicción interna de un Estado. Et estudio de
este problema podrfa confiarse a la Comisión
do Derecho Internacional, para que ésta aclarase
y precisase la interpretación del párrafo 7 del
ArtIculo 2 de la Carta, sin 10 cual dicha dispo
sición constituirá un nuevo derecho de veto per
judicial para ~l buen funcionamiento de la Orga
nización. La Corte Internacional de Justicia
podrfa igualmente ser consultada en esta materia.
Las Na~iones Unidas deberfan precisar en el
porvenir, por medio de convenciones, qué cues
tiones se han de considerar, de una manera gene
ral. como de la competencia exclusivamente
naclonal. Será igunlmente necesario establecer
con claridad el procedimiento de aplicación de
las reglas as~ determinadas, en los casos de viola
ción de los derechos del hombre ql~~ presenten
un carácter grave. Pero la cuestión concreta que
ahora se está discutiendo presenta una gravedad
tal y es susceptible de provocar en el mundo
repercusiones tan grandes, que por si otros casos
análogos se presentaran en cualquier pafs del
mundo, es preciso que la Organización se encuentre
en condiciones de hacerles frf'nte y de asegurar
el respeto a los derechos del hombre.

Por otro lado, el pacto relativo a los derechos
del hombre deberá disponer un recurso ante la
Asmnblta General en caso de violación de dichos
derechos. También deberán definirs~ ~as funciones
de la Asamblea General y de la Comisión de los
Derechos del Hombre en relación con el respeto
a dichos derechos y a las libertades fundamen
tales.

Volviendo al proyecto de resolución presentado
por la Comisión Polftica Ad Roc, el Sr. Viteri
Lafronte recuerda que se ha pedido a la Asam
blea General que formule una recomendación.
Se trata de constatar h~clu)s que han conmovido
la conci~ncia l!¡niversal y de mantener esta cues
tión en el programa de la Asamblea General a fin
~e que pueda ser examinada, si fuese necesario,
en el cuarto perfodo de sesiones. Este proyecto de
~soluciófi toma nota de la situación Jurfdica que
se ha crea..io en 10 que respecta 8. los derechos
del hombre de que hablan los tratados de paz
firmados con Hungrfa y con Bulgaria, que excluye
toda posibilidad (le reservar esta cuestión a la
competennia ~xclusiva de los Estados interesados.
Por últilho, el proyecto de resolución se limita
a expresar la esperanza de que el procedimiento
Previsto en los tratados será utilizado con objeto
de garantizar el respeto a los derechos del hombre
y a las libertades fundamentales.

Por estos m.otivos, la delegación del Ecuador
votará a favor del ;p'royecto de resolución presen
tado por la ComiSIón Polftica Ad Roc.
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La razón en que se funda esta r~oomendad6t

es qb~, si se aprueba, se descargará de tra~'a
la Primera {~omisióny se facilitará que la Asamblea
General termine sus trabajos \0 más pronto
posible y, en tudo caso, siguiendo la última
recomendación de la Mesa, hacia el 14 de mayo.
La delegación del Pakistán comprende perfecta.
mente este propósito, pero no puede creer que
s~..a el único que ha pesado en la decisión de fa
Mesa de la Asamblea.

Sir Mohammed Zafrullah Khan recuerda que
cuando la Asamblea Gen~ral, en la 190a. sestón
plenaria, decidió remitir la cuestión de Indoneela
a la Primera Comisión, lo hizo en el convenci.
miento de que este punto seria devuelto luego
a la Comisión Polltica Ad Roc, si el estado de los
trabajos de las dos Comisiones hacIa oportuna
esa devolución. La Comisión Politica Ad Roe
ha terminatin el estudio de todas las cuestiones
que le han sido sometidas y no tiene en su pro
grama otros temas de que ocuparse, al paso que
la Primera Comisión debe estudiar todavia varias
cuestiones. Al estudiar la manera de disminuir
el trabajo de la Primera Comisión, la Mesa de la
Asamblea deberfa, ante todo, cumplir la decisión
tomada ya por la Asamblea General respecto de
Indonesia. En lugar de hacer eso, ha decidido
devolver a la Comisión Polltica Ad Hoc la cuestión
de la demanda de ingreso de Israel en las Naciones
Unidas. La Mesa de la Asamblea se ha ne~do
a enviar a la Comisión Polltica Ad Hoe las demás
cuestiones que aparecen inscritas en el programa
de la Primera Comisión, y 11a rechazado la
propuesta del representante de la Unión Soviética
de deferir estos dos temas del programa de la
Tercera Comisión a la Com.isión Politica Ad Hoc.
Este hecho pare!:e desmentir la afirmación de la
Mesa de que su recomend9.ción se basa en ~I

deseo de aceleril r las labores de la Asamblea
General.

No está clara ni ha sido bien explicada la razón
que ha inducido a la Mesa de la Asamblea a
devolver solamente la demanda de Israel a la:
Comisión Polltica Ad Hoc. LOd miembros de la
Asamblea Gener91 deben recordar aue en la
191a. sesión plenaria ésta discutió una recomenda·
ción de la Mesa (A/829) para que la demanda
de Israel fuera discutida por la Asamblea en
sesión plenaria, sin ser previamente remitida a
una Comisión. La delegación del Pakistán presentó
una enmienda pidiendo que esta cuestión fuese
rlevuelta a la Primera Comisión, de acuerdo
con el procedimiento ordinario de la Asamblea
General. La proposición fué aprobada y la
cuestión aparece inscrita ahora en el programa
de la Primera Comisión.

Teniendo en cuenta estos hechos, Sir Mohanuned
ZafrullahKhan sostieneque la decisión de devolver
la demanda de Israel a la Primera Comisión está
regida pOi' el Articulo 74 del Reglamento interior .
de la Asamblea General que dispone que cuando
una propuesta ha sido aprobada o rechRZada, DO
puede ser examinada otra vez en el mismo periodo
de sesiones a menos que la Asamblea Geut-,.m,
por dos tercios de mayorfa de los miembros
presentes y ,'otantes asf 10 decida. La última
recomendación de la Mesa de la Asamblea sobrt
la demanda de Israel se opone. pues, no sol~~
a la decisión tomada por la Asamblea GelRilIU
sobre el particular, sino también a la que se
aprobó sobre la cuestión de Indonesia que dispone
expresamente que podrá ser devueJto ulteriol'ttl
a la Comisión Po1ftica Ad Hoc, si el estado de'.

2048. SESION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Nue~a York,
el lunes 2 ,de mayo de 1949, a las 11.30 horas.

Prl~sidente: Sr. H. V. EVATT (Australia).

Yotos en contra: Yugoeslavia, República S(.;cia
lista Soviética de Bielorrusia, Checoeslovaquia.
Polonia, República Socialista Soviética de Ucr~.
nia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Abstenciones: Venezuela, Yemen, Afganistán,
Birmania, India, Irán, Pakistán, .Arabia Saudita,
Siria.

P¡jr 34 votos contra 6 y 9 abstenciones, el resto
del proyecto de resolución queda aprobado.

El PREsIDENTE pone e, votación el proyecto de
resoludón en su totalidad.

Se procede a votación nominal.
Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde

votar en primer lugar a Siria.
Votos a favor: Turqufa, Reino Unido, Estados

Unidos de América, Uruguay, Australia, Bélgica,
Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, China, Colombia,
Costa Rica, Cuba, Dinamarca, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Etiopfa, Francia, Grecia, Guatemala,
Haitf, Honduras, Libano, Liberia, Luxemburgo,
Paises Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragu"a, Noruega,
Perú, Filipinas, Suecia.

Voto,) en contra: República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Yugoeslavia, República Socialista So
viética de Bielorrusia, Checoeslovaquia, Polonia.

Abstenciones: Siria, Venezuela, Yemen, Afga
nistán, :3irmania, India, Irán, Pakistan, Arabia
Saudita.

Por 34 volos contra 6 y 9 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.

Se levanta la sesión a las 16.45 horas.

157. Terminación de las tareas de la Asamblea
General: informe de la Mesa de la Asamblea
(A/845, A/845/Add.l, A/850)

El PRESJ.DBNTB resume los debates de la Mesa
de la Asamblea que aparecen expuestos en los
documentos A/845 y A/845/Add.l. La Mesa de
la Asamblea aprobó dos decisiones, a saber:
recomendación a la Asamblea General de que
"la solicitud sobre admisión de Israel en las
Naciones Unidas" sea devuelta a la Comisión
Polltica Ad Hoc (A/845); Y recomendación de
qu~ se fije el 14 d~ mayo como fech~ df'\ :;;iausura
del actual periodo de sesiones de la Asamblea
General y de que se pida alas Comision-.s que
organicen el trabajo de acuerdo con esta decisión
(A/845jAdd.l).

El Pre&.¡dente declara abierta la discusión sobre
dichas recomendaciones y sobre cualquier pro
puesta pertinente que pueda ser presentada.

Sir Mohammed ZAFR.ULLAH KHAN (pakistán)
declara que se 1imitari a formular algunas obser
vaciones a una de las recomendaciones de la Mesa
de la Asamblea, que se refiere a )a devolución del
tema "solicitud sobre admisión de Israel en las
Naciones Unidas" a la Comieión Polltica Ad
Hoc.




